
“EL HUERTO DEL TITO”
Finca ecológica de producción agroganadera

Ctra. Castillo de Tajarja s/n km.1,2 (GR-3400) 18328 Peñuelas – Lachar (Granada)
www.ecologico100x100.es – info@ecologico100x100.es - 658435557

Hoja de matricula/contrato de prestación de servicios

Servicio: Servicio Integral de huerto familiar ecológico para formación y autoconsumo.
Nº de cliente: ……………..

Apellidos: ………………………………………… .Nombre:……………………………
Fecha y lugar de nacimiento: ………………………………………………………………..
Estudios: …………………………….   D.N.I. nº: ………………………………
Domicilio: ……………………………………………………………………………………
Teléfono: ………………………….  Email: ………………………………………………....
Numero parcela (s): …… (<5) Localización: …… Fecha inicio contrato:…………………

  Fecha fin de contrato:…………………….
Cuotas:
- Matricula (adecuacion de parcela)
Forma de pago: Trasferencia bancaria
BANCO MARE NOSTRUM BMN
Titular: El huerto del tito SLU
Cuenta: 0487-3083-96-2000014133
Cantidad: 40€

(Indicando concepto y datos personales) Enviar documento pago y hoja de matricula por email o fax.

- Cuota mensual o por temporada
Cantidad: …….. € (según numero de parcelas y modalida de pago mensual o por temporada)

Mensual 1 parcela. 30€ Mensual 2 parcelas. 55 € Mensual 3 parcelas. 80 € Mensual 4 parcelas 105 €
Temparada 100 € Temporada 200 €                           Temporada 300 €                          Temporada 400 €

Forma de pago: (marcar X)
Trasferencia Cargo en cuenta (1) Efectivo Otro (especificar)

(1)Indicar cuenta de cargo, y enviar original de Orden de domiciliación

Entidad: Sucursal: D.C.: Cuenta:

Prestaciones del servicio
Dicho servicio integra las siguientes prestaciones:

1. Acceso libre y uso, en horario determinado, a las instalaciones y servicios del modulo huertos en
construcción:

- Parking.
- Servicios y vestuarios.
- Zona de descanso y juegos.
- Archivo documental de consulta en el modulo.
- Biblioteca.
2. Sistema on line de información. Aula virtual.
3. Descuentos del 10% en los siguientes servicios de la empresa, cursos, asesoría, adquisición de

productos, materiales y herramientas.
4. Disposición de agua para riego, con sistema de riego localizado.
5. Uso de la(s) parcela(s) determinada en el contrato/matricula.
6. Vigilancia.
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Condiciones generales de prestación del servicio:

1. Abono de la matricula, y de las cuotas en los primeros 10 días de cada mes.
2. La duración de este contrato será como minino, de una temporada (4 meses), en los periodos de

primavera (marzo a junio), verano (julio a octubre) o invierno (noviembre a febrero), que podrá
ser auto renovado durante el último mes de cada temporada citada, siempre y cuando no
existan motivos para la extinción del presente contrato, según criterio de la empresa, y como
maximo de un año.

3. Uso exclusivo para actividades de formacion, autoconsumo y ocio de cultivo ecológico, quedando
expresamente prohibido el uso de productos fitosanitarios y fertilizantes quimicos de sintesis,
asi como semillas, plantas e insumos sin certificación ecológica, de los que llevara un registro
documental de las actuaciones en la parcela.

4. Los productos obtenidos deberán destinarse única y exclusivamente al autoconsumo familiar
quedando expresamente prohibida su venta.

5. El uso de los huertos será exclusivamente el cultivo agrícola de hortalizas, flores y frutas,
quedando expresamente prohibida cualquier otra actividad, incluidos la venta de productos, el
almacenaje de cualquier tipo o la construcción de cualquier instalacion sea o no de obra de
fábrica.  Así como la disposición de herramientas y maquinaria fuera de la parcela en uso.

6. No está permitida en los huertos la crianza de ningún tipo de animal ni la plantación de árboles
ni arbustos.

7. El huerto será asignado a un único titular, y el acceso a los huertos y zonas comunes se limitara
a las personas de la unidad familiar autorizadas de entre las incluidas en la solicitud de reserva
de cada huerto. Quedando prohibida su cesion a terceras personas.

8. Está absolutamente prohibido el uso del huerto como residencia, sea o no permanente.
9. Queda prohibido el uso de fuego en toda la finca, asi como hacer barbacoas dentro de la finca.
10. Queda prohibido instalar cualquier tipo de valla o elemento de separación con los huertos

vecinos que no sea la proporcionada en origen por la dirección.
11. En todo momento, los socios deben comportarse de manera respetuosa no solo con el medio

ambiente, sino con sus vecinos y el personal de la finca. Deberá hacerse siempre un uso
responsable los recursos naturales implicados en el proceso productivo.

12. Mantener un correcto trato con los hortelanos vecinos, respetando los propios límites y sin
realizar actividades molestas o promotoras de mal ambiente. Queda prohibido dejar libres
perros o cualquier otro animal dentro de la finca, a fin de evitar molestias a los vecinos.

13. Solo se permitirá aparcar los coches en la zona habilitada para ello.
14. Finalizado el contrato por cualquier causa, el socio perderá los derechos sobre los productos

hortícolas no recogidos o aprovechados, quedando los mismos a beneficio de la propiedad de la
finca, sin que por ello pueda exigir indemnización alguna y sin menoscabo de las responsabilidades
que puedan exigírsele por los daños y perjuicios causados.

15. La dirección pondrá todos los medios para mantener cierto grado de seguridad en la finca pero
no se responsabilizará de robos ni pérdida de herramientas o cultivos.

16. Los usuarios de los huertos tendrán que mantener los mismos y sus instalaciones en perfectas
condiciones de funcionamiento.

17. La zona de huertos contara con unos servicios comunes para los usuarios de los huertos, que
estará a cargo del personal de la finca debiendo hacer aquellos un uso correcto de los mismos.

18. El socio queda obligado a reparar o reponer aquellos bienes o equipos que resultaren dañados o
averiados.

19. En todo momento del año deberá hacer un uso responsable del agua. El socio se compromete a
respetar, y controlara el volumen total del agua consumido, que siempre sera suministrado a
traves de riego por goteo.

20. El agua es un bien común que debe utilizarse responsablemente. El uso del agua para regar los
cultivos es gratuito, sin embargo la propiedad de la finca se reserva el derecho a instaurar en el
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futuro una cuota simbólica por riego efectuado en el caso de estimar que no se hace un uso
correcto de este recurso.

21. Queda terminantemente prohibido el cultivo de césped ornamental y de cualquier especie
ornamental de altas exigencias hídricas. Si se desean emplear cultivos ornamentales deberán
estar adaptados a la climatología de la zona, y ser de bajo consumo hídrico.

22. Para deshacerse de restos vegetales no se emplearán las quemas bajo ningún concepto, ni se
arrojaran a los huertos vacíos, las zonas comunes o el resto de la finca. Existiendo para tal fin
varios composteros en las zonas comunes.

23. Cualquier otro desperdicio generados en el huerto no se arrojara a los huertos vacíos, las zonas
comunes o el resto de la finca y deberán ser retirados de la finca por el propio hortelano o
depositado en los contenedores disponibles para tal fin.

El incumplimiento de alguna de las condiciones descritas supondrá la extinción del contrato de
prestación del servicio una vez acabada la temporada en curso y previa notificación por parte de la
empresa con una antelación igual o superior a un mes, se deberá abandonar la parcela.

Así mismo, el cliente podrá cancelar unilateralmente este contrato notificándolo por escrito con al
menos un mes de antelación.

Importante:

El abajo firmante conoce y acepta las condiciones del presente contrato de prestación de servicios.

En Peñuelas a……..de……………………. de 2014

Firma del Cliente

Fdo.:…………………………………..

Conforme de la empresa:

Fdo. Juan Fco. Romero Moyano
NIF:24207651-J
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